
  

Exp NC 

Quito, 20 de mayo de 2019 Y 

Señora e 
CASTILLO CRUZ KELLY JOHANA 

Presente 

De mis consideraciones 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que la Juñta 

General 4% Sociós de la compañía: TEXTILES INTERNACIONALES 
INTERTEXAA CIA. LTDA, celebrada el día 20_de mayo dél 20197ha tenido 

el acierto de designar a usted GERENTÉ GENERAL de la Compañía por el 
período estatuario de CINCO ANOS a partir de la inscripción de su 
Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón de Quito, sin perjuicio de 
lo cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea legalmente 
reemplazada. Sus principales atribuciones constan detalladas en el artículo 
décimo octavo del Estatuto Social de la sompañía. Usted ejercerá-Ta 
representación legal, judicial y extrajudicial” 

TEXTILES INTERNACIONALES INTERTEXAA CIA. LTDA, fue 
constituida mediante escritura pública celebráda el 8 demayo de 2019 ante_- 
la Notaria Segunda del Cantón -Rumiñahafí Ab. Esp. MaríarElena-SáncheZ 
Limay legalmente inscrita enel Registro Mercantil del Cantón Quito el 16-48 
mayo, 2019. 

Atentamente, 

RD 
SR. MENDOZA AIZPRUA ANGEL FRANCISCO. 7 
PRESIDENTE 

z A 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo Je GERENTE GENEÑAL de 
EXTILES INTERNACIONALES INTERPEXAA CIAMLTDA, -    

  

       

Qhito, 20 dajmayo del 2019. 4 

Y 
TÍNLO CRUZ KELLY JOHANÁ 

1755348883 /     

  

 



  

y. DESISTRO 
3 QUITO 

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 154642 

FECHA DE TNSCRIPCIÓN: 04/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8860 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TEXTILES INTERNACIONALES INTERTEXAA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTILLO CRUZ KELUY JOHANA 

IDENTIFICACIÓN 1755348883 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
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2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2586 DEL 16/05/2019.- NOT. 2 (RUMIÑAHUI) DEL 08/05/2019 DCH ] 
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CUALQUICR ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, YA 
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L. 
AB, MARCO LEON:SAÍTAMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N* 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DELTANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCALLANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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